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UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION

"Enrique Guzmán y Valle"

ALMA MATER DEL MAGISTERIO NACIONAL

RESOLUCIÓN Nº 0279-2006-R-UNE
Chosica, 31 de enero del 2006



VISTO, el Oficio N° 107-2006-OCAYC-UNE de fecha 31 de Enero del 2006, de la Oficina Central de Adquisiciones y Contrataciones de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle,  eleva  el Plan  Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Ejercicio Presupuestal  2006.

CONSIDERANDO :


Que,  de conformidad con los dispuesto en el  Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones  y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en su Artículo 7º- Cada Entidad elaborará un Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones. Dicho plan debe prever los bienes, servicios y obras que se requerirán durante el ejercicio presupuestal y el monto del presupuesto requerido, El Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones será aprobado por el Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la Entidad;

Que, asimismo el Artículo 25º  del  Reglamento de  la  Ley de Contrataciones  y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM; el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones será aprobado dentro de los 30 días naturales siguientes de aprobado el Presupuesto Institucional; 

Que, el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle para el año 2006, se ha elaborado en base a los requerimientos de bienes y servicios ingresados en el Cuadro de Necesidades de cada una de las dependencias de la institución y en función a los montos establecidos en el presupuesto institucional de Apertura del Ejercicio Presupuestal 2006, aprobado con resolución Nº 3278-2005-R-UNE, del  30de diciembre del 2005; así como de acuerdo a lo dispuesto por la Directiva Nº 005-2002-CONSUCODE/PRE, aprobada por Resolución Nº 380-2003-CONSUCODE/PRE y su modificatoria la Resolución Nº019-2004-CONSUCODE/PRE.


De conformidad con el Artículo Nº 11 de la Ley Nº 28652- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, el TUO de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado por los Decretos Supremos Nº 083-2004-PCM y Nº 084-2004-PCM;

En uso de las atribuciones conferidas por el  articulo 33° de la Ley N° 23733 – Ley Universitaria, concordante con  los artículos  27° del Estatuto de la UNE y el alcance de la Resolución N° 06-2003-AU-UNE .


SE RESUELVE:


ARTICULO 1°.- APROBAR  el Plan Anual  de Adquisiciones y Contrataciones de la Universidad Nacional de Educación ‘Enrique Guzmán y Valle’, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, que en anexo de  (    ) folios.


ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina Central de Adquisiciones y Contrataciones de la UNE, realice las acciones pertinentes a fin que se publique la presente resolución en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones (SEACE), en un plazo no mayor de cinco días (05) días hábiles de haberse aprobado y en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su aprobación.


ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Central de Adquisiciones y Contrataciones de la UNE, que ponga a disposición de los interesados el referido Plan Anual, para su revisión y adquisición al precio del costo de la reproducción.


ARTICULO 4°.-  DISPONER que la Unidad de Trámite Documentario de la UNE, remita copia de la presente resolución al CONSUCODE y PROMPYME, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su aprobación.


 ARTICULO 5°.-  ENCARGAR al Centro de Informática de la UNE la publicación del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la UNE para el Ejercicio Fiscal 2006, aprobado en el Artículo 1º de la presente resolución, en la página WEB de esta Casa Superior de Estudios.

                                           Regístrese, comuníquese y archívese

 
MSc. Manuel Alejandro Solis Gomez                   Mg. Segundo Emilio Rojas Sáenz 

                                         Rector(e)                                                  Secretario General (e)
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